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Buenos Ai~·1I2 OCl1992 / 

1 VISTO lo establecido en la Ley N° 24129, ,y

1 

í 	 CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo debe confirmar con 
carácter de titular al personal docente que reúna las 
condiciones que en ella se establecen. 

Que en 	el Articulo 1º se incluye dentro de los 
alcances de la Ley al personal docente comprendido en la 
Le:;' NQ 24049. 	 : 

I 
- . Que en el Articulo 3' se determina que la 

ti tularización deberá efectuarse de acuerdo con las 
reglamentaciones que este Ministerio dicte a ese efecto. 

Que resulta necesario establecer los meca~ismos y 
normas de procedimiento que permitan ejecutar y resolver 
las distintas situaciones previstas en la Ley. 

Que el Servicio Juridico de este Ministerio ha 
tomado intervención. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

I~ 	 ARTICULO 1". - Confirmar como titular al personal docente¡ , 	 interino que al 15 de Junio de 1992 revistara en forma 
efectiva en un cargo inicial del escalafón, en cualqUiera 
de las modalidades de los niveles inlcial, primario, medio 
y superior. 
ARTICULO 2'.- Serán titularlzados además los Asesores 
Pedagógicos, Psicopedagogos y Ayudantes del Departamento de 
Orientación de los establecimientos afectados al Régimen de 
Profesores designados por cargo - Ley N° 22416 - y su 
Reglamentación. 
ARTICULO 3".- l\. los efectos de la titularización serán 
considerados cargos iniciales del escalafón, los asl 
determinados para los diferentes niveles y modalidades por 
el Estatuto del Docente -Ley N° 14473- y su Reglamentación. 
Para el caso de la Educación Superior serán considerados 
cargos inlclales aquellos en los que no sea necesario haber 
desempefiado un cargo anterior para acceder a ellos. 
ARTICULO 4". - Serán considerados cargos iniciales en los 

~,gUientes casos: 

¡{Y-J0 W 
'qI\

1-11~1\ 

.p~i....-===============~==~__--------------~. , 




2825 


a) Para los establecimientos de Educación Agropecuaria los 
cargos eepecificadoe en el Articulo l' de la Resolución 
D.G.P. N' 1033 del 21 de Setiembre de 1987. 
b) Para· loe Centros de Formación Profesional, Misiones 
Monotécnicae y Telescuela Técnica dependientes del 
Co.N.E.T .• los determinados en los Articulos 5' y S' de la 
Resolución Ministerial N° 18S del 12-2-91. 
c) Para los establecimientos de la Dirección de Educación 
de Adultos: 

- en el nivel medio: Profeeor de CENS 
- en el nivel terciario: 	Profesor de CENT 

Bedel , 
Jefe de Trab~jos Prácticos 
Ayudante de Trabajos 

Prácticos 
l. 	 ARTICULO 5'.- Tendrán derecho a la titularización en el 

cargo y/o asignatura, los docentes que acrediten el 

I 
¡ cumplimiento de las condiciones establecidas en los 

Articulos 4' Y 5° de la Ley NQ 24129. 
ARTICULO 6°.- Los titulos a considerar en los niveles 
inicial. primario y medio serán: 
a) Los determinados como Docentes. Habilitantes y 
Supletorios por el Anexo de Titulos del Estatuto del 
Docente - Ley 14473. 
b) Loe determinados para Aeeeor Pedagógico. Psicopedagogo y 
Ayudante de Departamento de Orientación por el Decreto N' 
665/81, reglamentario de la Ley N° 22416. 
Cuando no ee posea titulo eolamente deberá acreditarse la 
antiguedad requerida. 
ARTICULO 7°.- Para la caracterización de los titulos 
Docentes. Habilitantes y Supletorios en la Enaefianza 
Superior se tendrá en cuenta lo eetablecido en la 
Reglamentación de loe Articulos N° 13 y 14 de la Ley 14473, 
Decr. 8188/59. Ap.I, Inc.al. b} y c). y los que estén 
establecidos en las normativas especificas para cada 
modalidad. 
ARTICULO S·.- La antiguedad establecida en el Articulo 4° 
de la Ley, será la que corresponda a cargos de cualquier 
nivel y modalidad en establecimientos públicos o privados 
incorporados a la ensefianza oficial, sean de jurisdicción 
nacional, provincial o municipal. 
ARTICULO 9°.- La antiguedad establecida en el Articulo 5Q 
de la Ley será la que corresponda a cargos desempefiados en 
establecimientos de ensefianza superior, universitaria y no 
universitaria, de las mismae condiciones y jurisdicciones 
mencionadas en el Art. SQ de la presente Resolución. 
ARTICULO 10'.- No serán considerados los casoa del personal 
docente interino que hubiese sido desplazado en virtud de 
la aplicación de una sanción disciplinaria de carácter 
expulsivo. 

I . 
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ARTICULO 11',- El beneficio de la confirmación alcanzará a 
aquellos docentes que, no obstante desempefiarse en calidad 
de interinos, fueran calificados con otra denominación de 
aouerdo a las modalidades de la rama de la ensefianza u otra 
circunstancia, 

DE LAS 	 TRANSFERENCIAS 

ARTICULO 12Q,- el Ministerio de Cultura V Educación de la 
Nación garantiza el cumplimiento de las acciones que se 
implementen a efectos de la aplicación de la Lev NQ 24129 
en aquellas provincias que al 24-9-92. fecha de publicación 
de la Ley , no hayan firmado convenio de transferencia, 

DE LOS 	 ~RQCEDIMIENTQS 

ARTICULO 13',- El Ministerio de Cultura V Eduoaoión de la 
Naoión remitirá a los estableoimientos el texto oompleto de 
la Lev NQ 24129 V su reglamentaoión, oomo asi también las 
planillas a enviar a Junta V los instruotivos 
oorrespondientes, que oonstituven el ANEXO I de la presente 
Resoluoión, 
ARTICULO 14', - La Direooión/Reotorado V la Seoretaria de 
los estableoimientos serán responsables de la informaoión 
que se suministre en el Formulario de Titularizaoión - Lev 
24129, el que deberá ser remitido a la Junta de 
Clasificaoión respeotiva dentro de los quince (15) dias 
hábiles de la recepción de la dooumentaoión, En oaso de no 
oumplir en tiempo V forma, serán adoptadas laa medidas que 
pudieran corresponder, . 
Las Juntas de Clasifioaoión deberán :enviar a la" 1 
Coordinaoión General de Juntas la' nómina de 
estableoimientos que: 
a) No remitieron la dooumentación en término, 
b) Remitieron la documentaoión oon errores v/u omisiones, 
ARTICULO 15°,- En el oaso de los niveles inioial, primario 
V medio las Juntas de Clasificación deberán verificar el 
oumplimiento de los requisitos estableo idos en relaoión oon 
el personal de los establecimientos de sus respeotivas 
jurisdiooiones, debiendo expedirse dentro de los quinoe¡ 	 (15) dias hábiles de reoibida la dooumentaoión, 
ARTICULO 1S' ,- En las ramas o modalidades de la ensefianza 
que no oontaran oon Juntas de Clasifioaoión la Direooión 
Naoional de Gestión Eduoativa. V el Consejo Naoional de 
Educación Técnica están facultados para crear Juntas de 
Clasificación "ad hoc" a efectos del cumplimiento de la Ley 
Nª 24129 y esta Reglamentación, 
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ARTICULO 17·.- Efectuados los dictámenes, las Juntas de 
Clasificación, a través de la Coordinación General de 
Juntae, elevarán las actuacionee para el dictado de la 
Reeolución pertinente a la Dirección de Personal y 
Relaciones Laborales o a la Dirección de Personal del 
Co.N.E.T., sesún corresponda. 
ARTICULO 18".- El Director/Rector del Establecimiento será 
responsable de notificar fehacientemente a todo el personal 
docente de la Ley NQ 24129 y su Reglamentación. 
ARTICULO 19Q .- Vencido el plazo de envio de la planilla a 
las Juntas por parte de los establecimientos, los docentes 
que se consideren afectados tendrán diez (10) dlas hábiles 
para efectuar los reclamos que correspondan. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

ARTICULO 20·.- El personal docente interino que reuniendo 
los requisitos establecidos para su titularización hubiese 
sido desplazado por cualquier causal con posterioridad al 
15 de Junio de 1992, salvo la prevista en el Articulo 10, 
deberá ser incluido en formulario aparte, con constancia de 
SU conformidad. De 10 contrario deberá mediar renuncia 
expresa o constancia de notificación fechaciente de sus 
derechos. 

Las Juntas reeolverán eu ubicación en igual cargo y 
número de horae, favoreciendo la concentración de tareas. 
ARTICULO 21·.- No tendrá derecho a las horas y/o cargos 
titularizados el personal docente que renuncie a su cargo 
después del 24 de Setiembre de 1992, fecha de pUblicación 
de la Ley NQ 24129, aún cuando medie Dictamen de Junta o 
Resolución Ministerial respecto de la titularización. Los 
establecimientos deberán comunicar en un plazo dos (2) dlas 
hábiles dichas renuncias a las Juntas, y éstas a su vez y 
en el mismo plazo a la Dirección de Personal y Relaciones 
Laborales o a la Dirección de Personal del Co.N.E.T., sesún 
corresponda. 
ARTICULO 22·,- La situación de revista total del personal a 
ti tularizar no podrá exceder del 11mite de acumulación 
permitido. Una vez notificado de su titularización, el 
docente deberá presentar una declaración jurada de cargos 
dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la fecha 
de notificación. 
ARTICULO 23°.- En el nivel Superior no serán titularizadas 
las horas y/o cargos correspondientes a materias optativas, 
no curriculares, seminarios y carreras a término. 
ARTICULO 242. - De encontrarse en trámite reclamo o 
impugnación relacionada con cargos y horas de cátedra 
sujetos a titularización, ésta quedará supeditada a la 
Resolución definitiva que se dicte. 
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I ARTICULO 25·,- Los docentes con licencia por desempel'ío en 
cargo 	 de mayor jerarquia o por razones de estudio, serán 
titularizados de acuerdo a los requisitos establecidos en 
la Ley NQ 24129 y esta Reglamentación. 
ARTICULO 26·.- Los miembros de las Juntas de Clasificación 
y Disciplina serán titularizados en las horas y/o cargoB 
que posean como interinos siempre que reúnan los requisitos 
determinados por la Ley NQ 24129. 
ARTICULO 27Q.- Los cargos de Tiempo Parcial y Tiempo 
Completo definidos en la Ley N° 22416 que sean 

1 	 titularizados. traerán como consecuencia la baja automática ... ,~ 

r 
de las horas y/o cargos que se hubiesen tenido en cuenta 
para SU conformación. 
ARTIGULO 28·,- Los suplentes que reúnan las condiciones de 
antisuedad y titulo exigidas por la Ley 24129 y ocupen 

¡ 	 horas y/o cargos de personal docente que se encuentre con 
licencia por cargo de mayor jerarquia, serán titularizadosI 

I 

cuando aquellos cuyos cargos cubren, renuncien a los mismos 
por haber ascendido en el respectivo escalafón a través de 
concursos de cargos directivos convocados por el Ministerio 
de Cul ttlra Y Educación de la Nación. La propuesta de 
titularización será considerada siempre que ese suplente se 
encuentre en el ejercicio efectivo del cargo al momento de 
la renuncia del personal titular. 
En un plazo no mayor a diez (10) dias hábiles 1013 

establecimientos deberán comunicar a las Juntas de 
Clasificación respectivas las vacantes producidas y las 
titularizaciones propUestas. 
ARTICULO 29Q.- Aquellos docentes que, habiéndoles 
correspondido la titularización de la Ley NQ 23846, al 15, 1, 

I 
6-92 no se hayan notificado de la misma, no tendrán derecho 
a una doble titularización en esas mismas horas y/o cargos. 
La Dirección/Rectorado incluirá en planilla aparte al 
personal que habiendo sido titularizado anteriormente no 
haya tomado posesión de las horas y/o cargos al momento del 
envio de la documentación a las Juntas. 
ARTICULO 30Q.- Los docentes que al 15/06/92 se encontraran 
bajo sumario o proceso judicial, deberán acreditar SU 
resolución definitiva para que las Juntas de Clasificación 
o las ad-hoc que se creen, puedan considerar su situación. 
ARTICULO 31°. - Todos aquellos casos no tipificados en la 
presente Resolución respecto del cambio de situación de 
revista de los docentes deberán resolverse de acuerdo a 10 

determinado por el Estatuto del Docente - Ley 14473 - y SU 
reglamentación. 

~~':::; 32', Reg'.tr... , comuo'gu••• y~'-.~ 

r 
 A'IITONloF. SAlOHI¡\ 

MINISTRO Uf: CUlrUII'A r tfiUéAeftJM 
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ANEXO 1 

INSTRUCCIONES TITULARIZACION LEY NQ 24129 

1. La Dl.rección o Rectorado y la Secretaría del 
Est...blecimiento serán los responsables de los datos a 
consign¿u~' en el formulari.o!, en el que se incluirá t'l los 
docentes que al 15-6-92 se de.empeRen con carácter interino 
y reúnan los requisitos que establece la Ley NQ 24129 Y su 
reglamef')tación. 

2", Lt)~:; "1:ormul~:lr·:i.()r) ~1,¡:i_I';qÚn _J:t"\::;'o (;¡(,::t.H~~n ~:lt..l.f,:,;(I~·!\r d({'(nol"f':\d{~)s ~?n 
los esl-ablecimientos de ....É'n.§.§!ii§\nza más allá del~~.Q. 

establecido en la prese.nte Reso)tir.::ión.~ es decir qu!'? antes 
de cumplirse 10;; quince (15) días hábiles de recibida la 
Ije>cL.mentaci,ón habrá que remi. tic· lo. al",,, Juntas de 
Clasificación respectivas. 

3. De no presentar en tiempo y forma la documentación 5& 

aplicará el régimen de sanciones previsto~ 

4. Se considerará la antigüedad tot",l en 1¿¡¡ docencia para 
los docentes a titularizar en los niveles inicial~ primario 
y medio, y la antigued8d en la docencia-superior para 109 
de nivel superior de acuerdo con lo determinado en los 
Arti~ulos 4Q. y 5Q. de 12 Ley N9 24129. 
En 105 casos en que la antigüedad docente pueda acreditarse 
con la información que obra en el establecimiento, para los 
niv~les inicial~ primario y medio, el Director/Rector 
certificará dicha antigüedad en la planilla de 
titularización. 
En el nivel s\"'.perior t sí lt?\ antigü.edad en el 
establecimiento no alcanzara para el cumplimiento del 
artíeulo 59 de la Ley N9 24.129, det>erá "dj~mtar 

certificado del o de los establecimientos en qua se 
desemperió, del misma nivel., firmado por autoridad 
competente, hasta completar la antigüedad requerida. 

5. No deberá inclL,;,rse a los docentes que nO f-e'Ún arí los 
req'Jisitos establecidos en la Ley NQ 24129 Y su 
reglamentat:ión~ Los CaS05 en que los docentes hicier~n 

reclamo~; de derechos de tibJ.l¿\rizaci6n" se presentarán en 
planilla aparte para ~er consid9rados por· la ,1unta de 
Clasificación. 

6. No ,,;erán titularizados, por lo tanto no deberán 
incluirwse en la planil1a~ los docentes que Sf'! encuentr~f1 en 
l. situación establecida en la Reglamentación del Articulo 
69 del EstatuiD del Docente - Ley N9 14473 - , en su Inc. 
d) • 
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7. Los docentes que hubieran renunciado de acuerdo a lo 
determinado por el Decr. NQ 8820/62 como asi también los 
que teniendo jubilación parcial no acrecienten tareas, 
serán titularizados de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la Ley NQ 24129, por lo que deberán ser 
incluidos en la planilla. 

8. 	Las dos horas institucionales son hora. a término, por 
lo que no son titularizables(Art. 79 de la Ley NQ 24129) 

<;l. Todo el pl'>rsonal docen te de 1 esta bl ecimien to debe ser 
nal:ificado de la normativ<,. y los instruct.LvOS 
correspondientes a la Ley NQ 24129, como asi también aquel 
pgrsonal que al 1.5-6-92 revistaSE? como interino y hubiese 
5ido ~desplaz.::tdo en el cargo durante el lapso qUé? media 
entre esa fecha y el envio de las planillas a Junta. Estos 
último~ deberán a su vez prestar conformidad respecto de su 
p05ible 'l:itule:\r.iz~ción .. De no pl"'oducirse esta .conformid.-'i\d 
se le solicitará renuncia ~xpresa al derecho de ser 
ti tLtlar:i~:ados en esas horas y/a cargos ~ En su defecto se 
deber6 acompa~ar a la planilla constancia de que el docente 
recibió lel información respl?cto de 105 -derechos qUE:~ le 
~sísten según la L€.:ly NQ 24129 .. 

10... Lo~:; 1) i I'·{':·~ c·tDlr(·:~~;/F;;c·~c to¡r~:,~:s n<;) dE~b(':·~I·' t~ln :1. n el Ui 1" ~,!n 1,':\ 
planilla pen;onal docente que hay" sido propL,,,,sto por" las 
Leyes anter iorE0s de ti tu 1ar i z8c:Lón ~ f.~n 1. os mj, s¡:,mos cargos 
y/u hor~s~ Deberán presentar en planilla aparte los casos 
que ge encuentren sin finalizar su trámite al momento de la 
confección de la documentación. 

11. Los formularios deberén confeccionarse por TRIPLICADO. 

El or"iginal y ",1 duplíCA.do serán enviados a la Junta de 

Clasificación correspondiente y el triplic~do se archivará 

en el establecimiento; ·1.:odo5 los docentes del 

establecimiento deber6n notificarse de lo remitido a Junta 

en dicho triplicado. 

En el nivel superior~ en el formulario de titularizacíón~ 


en la columna de OHSERVACIONES deberá .ag reg arse 1 (3,


! denominación del titl,110 que posee el docente. 

I1 
12. En las modalidades de 1a ensf:?ñ?n 28 qtte no cuentan con 
,Juntas de Clasificación, los e$tablecimientos deberénI el~v?r los forml.ll<3rios A 1.1un ta$ 11 ¿:td-hoc: 11 creadas 
efectos d~? implementar Ley por 1 iltS di I'-ecc:iones 
correSPOrldientes.j 

J1; I . 
~ 'VI 
~ 
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13. 	E:n la nómina A retnitir (~ebe verifi(:ar~;e que ].05 c~rgos 

correspondientes sean 10$ inici~les del escalafón" 

14. En la n(~mina i\ r·t·:·~m:i.tiJ"> p(;)r' lo~:; f!.1!~i;.t,':\bl(;~cim:i(+~nto$ no dli:~bf.·~ 

incluirse personal de la asiqnatur~ Educación Fisica o 
cargos destinados a esa es~eci.li~.d. L. misma debe 
efectuarse en planilla aparte y eleva';se a la Junt,,, de 
Clasificación de Educación Fisica respectiva. 

15. Los estc:\blecimientos que no cuenten con personal a 
t.itularizar deberán remitir las planillas con la l',yenda 
"SIN PERSONAL A TITULARIZAR" Y con las firmas 
correspondientes al pie de las mismas. 

lb. LD~:;' l):í.t-(.::~c:tnl"'f.·~~;./RE~C·I:,f.)V"(.:'~S df!:! lOf:; F!~í~t ..;\blf"~c:i.rni~:~l"Itom d(·~b~:-~1"·~1I.rl 
remitir los formulario~; debidamente cumplimentados a la 
Junta. de Clasificación respectiva o a las ad-~hC)c: que se 
creen -cuyas direcciones se comunicarán ~ la brevedad- por 
c8rta cert. i f icada con aviso de ret.orno y en un pI azCJ no 

• 15 (quince) dias hábiles. 

! 

I 

I 
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ANEXO 1 
CONFECCION DE FORMULARIO 

1. ENCABEZAMIENTO, Deberán colocar el nombre, domicilio, 
localidad, código postal y teléfono del esi:ablecimiento y 
la denominación de la Junta a la cual pertenece. 
2. Ne DE ORDEN, En forma correlativa. 
3. AF'ELl_IDO y NOMBRES, Se a,,!?ntaré" en er;-den alfabético, 
primero 10$ apellidos y lu~go los nombres s1n inicia.les. En 
el caso del personal femenino se colocará en primer lugar 
el apellido de soltera y luege el de casada. (Ej.: F'EREZ DE 
GOMEZ, Cristina Rosa' • 

.'" 4. DOCUMENTO DE IDENTIDAD, Deberá referenciarse ccm Un 
i número claVE" 1- L.C. O L.E.; 2-C.I. Y autoridad que la 

expidiÓ;3-:D.N.J. 
5. ANTIGIJEDAD EN LA DOCENCIA: En la enseñan"" inicial. 
primaria y media se hará constar en la planilla la 
antigu/:?dad t.otal en la docencia ¿>\l. 15/06/92~ Para la 
en5e~anz~ superior se consiqnará la antigu~dad de~tro d~l 
nivel superior. En todos 109 casos l~ autoridad compet~nte 
del establecimiento deberá certificar la antiquedad de 
acuerdo al legajo de 105 docentps. 
6. CARGO YIO ASIGNATURA, Se c:01ocará ",1 c¿>.nio bas'" o 1",. 
asignAtura que dicta el docente. Erl 105 casos de Maestros 
Especiales y/o Ayuchantf?s dE? Cl¿¡s~s Práctica5 se indlcará 
""peci ,,1 idad. 
7. TITULO, Se colocará el titulo ccwrespeneJientf" eJe acuerrlo 
con le dispuesto en los Artículos 49 y 512 de la Cey N9 
24129~ con la siguiente referencia: 
D - Docente S - Supletorio H - Habilitante BIT - Sin 
Tit.ulo 

'''1 8. NUMERO DE HDR,eB, AÑO DIVISJON y nmND: Se colocará en 
nÚmeros la cantlde.d de horas a tit:ularí-zar~ el año y el 
turno .. 
9 .. FECHA DE ALTA Y FECHA DE BAaA: Se cDlocará sólo en los 
~asos en que el docente~ reuni8ndo los requisitos par~ ser 
t:it:uLarizaclo!l hubie;;e ~5.tdo despla~ado con PQ5·t~~rioridad 2\1 
15 de Junio de 1992. 
10. FIRMA DEL AGENTE: Será requisito indispensable la firma 
del dncente en el fot-mular.í,IJ .. En c,:aso de lmposlbilidad de 
~Llmplimiento de este requisito se deberán consignar 
cl"rament", los mot.ivos. (Por •• Licenci<l Art. 10 - Inc. 
e) 
11. OBSERVACIONES, Este rubro ~R ut.i11zará para cualquier 
aclaración qLH2 l.a Dirección o J';.:e e 1:.Dr¿).do cQrisidere 
conveniente (TAreas Pasivas, Jubila~ión parcial~ etc.) 

http:1:.Dr�).do
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JUNTA DE CLASIFrCACION 

INSTRUCCIONES PARA LA AF'UCACION DE LA LEY N!:J 24129 

1. Controlar los formL.larios remitidos por los 
establecimientos. 

ProdL\cir dictamen pana cada establRcimíento por 
separado. 

3. La PLANILLA ANEXA deberá ser confeccionada por 
tr'iplicado, con nombres y apellidos completos, sin 
iniciales. El original y duplicado!l inicié\lados por el 

_ Presidente y Secretario de la Junta en el margen inferior 
i~quierdo de cada una~ se remitirén a CoordinaciÓn General 
de Juntas con el dictamen y el. original de la pl,,,,illa 
confeccionada por el 95tablecimiento~ Cada docente se 
deberá tlpear separado por 1.1,ne" de gLtiones. 

4 .. Las planiJlas cH1eNas no cjeber;\n' tener sellos de ni.ng~)n 

tipo ni ser foliadas. 

5. Las citadas actuaciones sarán ordenadas y abrochadas en 
el siqulente orden: 

a) Planilla del establecimiento (original) 
b) Dictamen de Junta (original) 
e) Planilla. anexas (original y duplicado) 


